
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha de celebración

27 de enero de 2022

Lugar de celebración

Virtual-Telemática

Asistentes

PRESIDENTE

D.  Francisco  García  Delgado,  Jefe  del  Servicio  de  Planificación  de  Obras  y  Servicios
Municipales

SECRETARIO

D. Juan José  Gómez Gracia, Adjunto Jefe Servicio Contratación.

VOCALES

Dña.  Teresa Eugenia  del  Río  Niego,  Técnica de Administración General  del  Servicio de
Intervención
D. Antonio Ávila Martín, Adjunto Jefe del Servicio Secretaría General
Dña. Victoria Alcalde Ortiz, Técnica de Administración General adscrita a Contratación
Dña.  Carmen  Vázquez  Rodríguez,  Técnica  de  Gestión  de  Administración  General  del
Servicio Contratación

Orden del día

1.- Subsanación: 2556/21 - Suministro de material con colocación para aire acondicionado
de tres alas del Edificio Fernando III de los Colegios Provinciales en Córdoba y servicio de
mantenimiento de los equipos instalados, durante el plazo de un año desde su instalación

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2556/21 -
Suministro  de  material  con  colocación  para  aire  acondicionado de tres  alas  del  Edificio
Fernando III de los Colegios Provinciales en Córdoba y servicio de mantenimiento de los
equipos instalados, durante el plazo de un año desde su instalación

3.-  Propuesta  adjudicación:  2556/21  -  Suministro  de  material  con  colocación  para  aire
acondicionado de tres alas del Edificio Fernando III de los Colegios Provinciales en Córdoba
y servicio de mantenimiento de los equipos instalados, durante el plazo de un año desde su
instalación

Se Expone

1.- Subsanación: 2556/21 - Suministro de material con colocación para aire acondicionado
de tres alas del Edificio Fernando III de los Colegios Provinciales en Córdoba y servicio de
mantenimiento de los equipos instalados, durante el plazo de un año desde su instalación
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Tras  la  revisión  de  la  documentación  aportada  por  el  licitador  TUBERÍAS  Y
MONTAJES SAN JOSÉ, S.L.,  que fue requerido para ello en la sesión celebrada el  día
13/01/2022 la Mesa acuerda, admitir a dicho licitador al haber aportado la documentación
requerida en tiempo y forma.

Por lo que los licitadores definitivamente admitidos son los siguientes: 

• NIF: B67737254 AVENSUR SOLUTIONS S.L.U. 
• NIF: B56105018 CONSTRUCCIONES Y DISEÑO LA DEHESA S.L.
• NIF: B14922264 Clima Bética, S.L.
• NIF: 74918841K FRANCISCO JAVIER TORRES BARROSO
• NIF: B14413975 Fontalona S.L.
• NIF: B14669444 HOFRICAL, S.L.
• NIF: B14899827 NUEVAS TECNOLOGÍAS PROYECTOS E INSTALACIONES DEL

SUR, S.L.
• NIF: B41422940 TECNITEM, S.L.
• NIF: B91087445 TUBERIAS Y MONTAJES SAN JOSE, S.L.

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2556/21 -
Suministro  de  material  con  colocación  para  aire  acondicionado de tres  alas  del  Edificio
Fernando III de los Colegios Provinciales en Córdoba y servicio de mantenimiento de los
equipos instalados, durante el plazo de un año desde su instalación

Se  da  cuenta  del  informe  técnico  emitido  por  el  Servicio  de  Patrimonio  de  la
Diputación de Córdoba de fecha 21/01/2022, relativo a la valoración de criterios evaluables
automáticamente,  cuyo contenido se transcribe literalmente a continuación,  a efectos de
motivación de la adjudicación de referencia:

“INFORME PREVIO A ADJUDICACIÓN DE CONTRATO
(Ley de Contratos del Sector Público, Art. 150)

1. De acuerdo con los datos facilitados a este Servicio, se han admitido nueve ofertas para
este contrato de suministro con colocación.

2. Las  ofertas  válidas  al  contrato  de  suministro  de  material  con  colocación  para  aire
acondicionado de tres alas del edificio Fernando III de los Colegios Provinciales en Córdoba,
sus importes y el porcentaje de diferencia de cada oferta con la media aritmética que es
65.763,75 € (I.V.A. excluido), es el siguiente:

LICITADOR
OFERTA

Económica %

FRANCISCO JAVIER TORRES BARROSO 61.944,30 € - 5,81

FONTALONA S.L. 69.990,00 € 6,43

HOFRICAL S.L. 75.932,20 € 15,46

NUEVAS  TECNOLOGÍAS  PROYECTOS  E
INSTALACIONES DEL SUR S.L.

62.833,98 € - 4,45

CLIMABÉTICA S.L.U. 59.692,28 € - 9,23
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TECNITEM S.L. 60.018,00 € - 8,74

CONSTRUCCIONES Y DISEÑO DE LA DEHESA S.L. 83.363,00 € 26,76

AVENSUR SOLUTIONS S.L.U. 61.500,00€ - 6,48

TUBERIAS Y MONTAJES SAN JOSE SL 56.600,00 € - 13,93

3. A  los  efectos  de  la  apreciación  del  carácter  anormal  o  desproporcionado  de  una
proposición, y en aplicación de lo dispuesto en el Art. 85 del RD 1098/2001 RGCAP que
establece:

“cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más  de 10
unidades  porcentuales  a  la  media  aritmética de  las  ofertas  presentadas.  No
obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de
10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las
ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de
las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres
ofertas de menor cuantía. Los cálculos se harán directamente sobre las ofertas en
euros,  no  sobre  porcentajes  de  baja,  de  acuerdo  con  la  doctrina  de  la  Junta
Consultiva."

Por  lo  tanto  procede  calcular  una  nueva  media  excluyendo  a  las  empresas
HOFRICAL S.L. Y CONSTRUCCIONES Y DISEÑO DE LA DEHESA S.L.

4.  Por  otro  lado  analizadas  las  9  ofertas  aportadas,  por  indicación  del  Servicio  de
Contratación,  a  las  presentadas  por  FRANCISCO  JAVIER  TORRES  BARROSO y  por
AVENSUR SOLUTIONS S.L.U.   le  es de aplicación lo  prescrito  en el  artículo  86.2 del
RGCAP referente a empresas del mismo grupo, por lo que la segunda queda excluida para
el cálculo del cómputo.

5. Los importes y el porcentaje de diferencia de cada oferta con la nueva media aritmética
que es 61.772,38 € (I.V.A. excluido), es el siguiente:

LICITADOR
OFERTA

Económica %

FRANCISCO JAVIER TORRES BARROSO

FONTALONA S.L. 69.990,00 € 13,30

HOFRICAL S.L.

NUEVAS  TECNOLOGÍAS  PROYECTOS  E
INSTALACIONES DEL SUR S.L.

62.833,98 € 1,72

CLIMABÉTICA S.L.U. 59.692,28
€

- 3,37

TECNITEM S.L. 60.018,00
€

- 2,84

CONSTRUCCIONES Y DISEÑO DE LA DEHESA S.L.

AVENSUR SOLUTIONS S.L.U. 61.500,00€ - 0,44

TUBERIAS Y MONTAJES SAN JOSE SL 56.600,00
€

- 8,37
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El  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  establece  un  único  criterio  de
adjudicación: la propuesta económica, se considerará como oferta más ventajosa para la
Administración la  de importe más bajo que no haya sido declarada desproporcionado o
anormal.

No habiendo incurrido en temeridad ninguna de las empresas licitadoras, conforme al art 85
del R.D. 1098/2001 RGLCAP.

6. La puntuación obtenida por cada empresa ordenadas de forma decreciente, calculada
conforme al PCAP, es la siguiente:

1 TUBERÍAS Y MONTAJES SAN JOSÉ S.L.  100,00
Puntos

2 CLIMABÉTICA S.L.U.  90,34 Puntos

3 TECNITEM S.L. 89,32 Puntos

4 AVENSUR SOLUTIONS S.L.U.  84,69 Puntos

5 FRANCISCO JAVIER TORRES BARROSO 83,30 Puntos

6 NUEVAS  TECNOLOGÍAS  PROYECTOS  E
INSTALACIONES DEL SUR S.L.

80,52 Puntos

7 FONTALONA S.L. 58,17 Puntos

8 HOFRICAL S.L. 39,61 Puntos

9 CONSTRUCCIONES Y DISEÑO DE LA DEHESA S.L. 16,39 Puntos

7. Por  tanto  la  oferta  que  se  considera  más  ventajosa,  por  haber  obtenido  una  mayor
puntuación, es la presentada por la empresa TUBERIAS Y MONTAJES SAN JOSÉ S.L.”

3.-  Propuesta  adjudicación:  2556/21  -  Suministro  de  material  con  colocación  para  aire
acondicionado de tres alas del Edificio Fernando III de los Colegios Provinciales en Córdoba
y servicio de mantenimiento de los equipos instalados, durante el plazo de un año desde su
instalación

A la vista del informe técnico analizado en el anterior acto, la Mesa de Contratación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la LCSP, eleva a la Vicepresidenta
2ª, Diputada Delegada de Hacienda y Gobierno Interior de la Diputación de Córdoba, como
órgano competente, la siguiente propuesta:

Primero.-  Clasificar,  por  orden  decreciente,  las  proposiciones  presentadas  y
admitidas a la licitación.

EMPRESA PUNTUACIÓN

TUBERÍAS Y MONTAJES SAN JOSÉ S.L. 100,00 

CLIMABÉTICA S.L.U. 90,34

TECNITEM S.L. 89,32 
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AVENSUR SOLUTIONS S.L.U. 84,69

FRANCISCO JAVIER TORRES BARROSO 83,30 

NUEVAS TECNOLOGÍAS PROYECTOS E INSTALACIONES
DEL SUR S.L.

80,52 

FONTALONA S.L. 58,17 

HOFRICAL S.L. 39,61 

CONSTRUCCIONES Y DISEÑO DE LA DEHESA S.L. 16,39 

Segundo.-  Requerir  al  licitador  TUBERÍAS Y MONTAJES SAN JOSÉ S.L. cuya
oferta es la mejor para los intereses provinciales y que no está declarada desproporcionada
o  anormal,  para  que,  dentro  del  plazo  de  7  días  hábiles,  presenten  la  documentación
administrativa general para la contratación del presente expediente, tal como se indica en la
cláusula 25 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como la justificativa del
alta  en  el  IAE  (si  no  se  hubiesen  presentado  en  el  sobre  A  de  la  documentación
administrativa),  así  como  la  justificativa  de  hallarse  al  corriente  en  sus  obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social, de disponer efectivamente de los medios que se
hubiese comprometido a dedicar o adscribir  a la ejecución del contrato conforme al
artículo 76.2 de la LCSP, de haber constituido la garantía definitiva que, en este caso,
sería  de  2.830,00  €.  Los  correspondientes  certificados  podrán  ser  expedidos  por
medios electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en
los pliegos.

El  inicio  de referido  plazo coincidirá  con el  envío  de la  notificación,  siempre
que  ese  mismo  día  se  haya  publicado  el  anuncio  correspondiente  en  el  perfil  de
contratante  alojado  en  la  plataforma de  contratación  del  sector  público  o,  en  caso
contrario, con el de la recepción de la notificación.

Dicho  requerimiento  se  realizará  a  través  de  la  Plataforma de  Contratos  del
Sector Público.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado,
se  entenderá  que  el  licitador  ha  retirado  su  oferta,  procediéndose  en  ese  caso  a
proponer al siguiente licitador que haya obtenido la siguiente mayor puntuación.

No habiendo más asuntos que tratar, yo, como Secretario, certifico con el visto bueno
del Presidente y de todos los vocales presentes.
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